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 ORDENANZA Nº 499/08
Exención pago tasa discapacitado (Patiño Daniel)

Visto:
         La nota presentada por el Sr. Daniel Alejandro Patiño (DNI 29.898.811); y
 Considerando:
         Que el mismo expresa que por padecer una incapacidad permanente fue beneficiado por la Dirección de Rentas de la Pcia. de Córdoba, con la exención del pago del impuesto a la Propiedad Automotor del vehículo marca Peugeot 504 XSDTCADA, patente AEF512, modelo 1995, la que consta en Resolución Nº 0098/07, y  por la misma causa solicita la eximisión correspondiente a la tasa Municipal al automotor.

          Que debe tenerse en cuenta que la exención otorgada por la provincia es retroactiva al mes de Enero de 2004; 

          Que por todo ello; Y
          Atento a las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE
DE  LA MUNICIPALIDAD DE  DE TANTI
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Artículo 1º : Exímase al Sr. Daniel Alejandro Patiño (DNI 29.898.811) del pago de la Tasa Automotor Municipal, a partir de la cuota Nº 5 del año 2004 y hasta el mes de Octubre del año 2007 (fecha en la que cambia la titularidad del vehículo),  por el automóvil marca Peugeot 504 XSDTCADA, patente AEF512, Modelo 1995 por las razones expuestas ut - supra. 
Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publiquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de 

Sesiones el 30/07/08

s/Acta 016/08
